ACTA NÚMERO 43

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 28
- - - En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las doce horas del día doce del mes noviembre del año dos mil veinticinco, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, una vez efectuados los honores a nuestra Bandera mediante la entonación del Himno Nacional, se celebró sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de este Municipio y Estado, misma que se desarrolló conforme al siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

II. Lectura, dispensa, modificación y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria No. 27 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

III. Presentación de Proyectos de Acuerdos y Resoluciones.

1. Proyecto de acuerdo de la Regidora Gloria Rocío Mirazo de la Rosa para exhortar a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en relación con el tema de exentar el aguinaldo del pago del impuesto sobre la renta.

2. Proyecto de acuerdo de la Regidora Laura Fernanda Avalos Medina para emitir un exhorto al Congreso del Estado de Chihuahua, a fin de que legisle en materia de maltrato animal aumentando las sanciones establecidas en el Código Penal del Estado de Chihuahua.

3. Proyecto de acuerdo del Regidor Alejandro Alberto Jiménez Vargas para turnar el mismo, a la Secretaría de Seguridad Pública y a la Coordinación de Seguridad Vial, a fin de que se realicen las acciones necesarias para retirar de circulación las motocicletas que no cuente con placas metálicas oficiales.

4. Proyecto de acuerdo de la Regidora Ma. Dolores Adame Alvarado para exhortar al Gobierno del Estado y al Congreso del Estado de Chihuahua con relación al tema del cobro anual del Derecho de Revalidación o Control Vehicular.

IV. Presentación de Informes y Dictámenes de las Comisiones de Regidores.

1. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano para autorizar una modificación menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible, respecto de un predio con una superficie total de 17,832.690 m², a favor de José Rafael Bejarano Colorado.
2. Dictamen de la Comisión de Hacienda para autorizar una ampliación presupuestal al subsidio del Instituto Municipal de las Mujeres para el ejercicio fiscal 2025.
3. Dictamen de la Comisión de Hacienda para autorizar la desafectación, desincorporación; y enajenación a título oneroso de 640 bienes muebles clasificados como inservibles y material de desecho.
4. Dictamen de la Comisión de Hacienda para autorizar la modificación de los acuerdos aprobados por el Honorable Ayuntamiento en la sesión 13 ordinaria del 26 de marzo de 2025 y en la sesión 23 ordinaria del 27 de agosto del mismo año, relativo a la aplicación de los recursos provenientes del Fondo para el Desarrollo Socioeconómico Municipal del ejercicio fiscal en curso.
5. Dictamen de la Comisión de Gobernación para autorizar una reforma al Reglamento Interno del Instituto para la Cultura del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.
6. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal, con una superficie de 2,139.20 m², a favor del ciudadano Edgar Efrén Herrera Antillón.
7. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito de un predio municipal, con superficie de 10,241.263 m², a favor del Estado Libre y Soberano de Chihuahua.

8. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales para autorizar la enajenación a título gratuito de un predio municipal, con superficie de 1,137.686 m², a favor de la Iglesia Apostólica de la Fe en Cristo Jesús Distrito de Juárez, Asociación Religiosa.

V. Clausura de la sesión.
ASUNTO UNO.- Conforme al pase de la lista de asistencia se encontraron presentes: el Presidente Municipal Lic. CRUZ PÉREZ CUELLAR, la Síndica ANA CARMEN ESTRADA GARCIA, así como las regidoras y los regidores, ALEJANDRO DANIEL ACOSTA AVIÑA, MA. DOLORES ADAME ALVARADO, LAURA FERNANDA AVALOS MEDINA, HÉCTOR HUGO AVITIA ARELLANES, HÉCTOR HUGO AVITIA CORRAL, JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ, MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA, ANTONIO DOMÍNGUEZ ALDERETE, KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ, SANDRA GARCÍA RAMOS, ALEJANDRO ALBERTO JIMÉNEZ VARGAS, PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA, JOSÉ MAURICIO PADILLA, MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ, GLORIA ROCÍO MIRAZO DE LA ROSA, MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ, DINA SALGADO SOTELO, JOSÉ EDUARDO VALENZUELA MARTÍNEZ y SANDRA MARBEL VALENZUELA MARTÍNEZ; así como el Mtro. HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, quien constató la ausencia de la Regidora LUZ CLARA CRISTO SOSA, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Estando presentes la mayoría de los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayunta​miento, que todos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación de la sesión y, por lo tanto, la validez de los acuerdos que se aprueben en la misma. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO DOS.- Con relación a este asunto del orden del día y toda vez que el acta de las sesión ordinaria No. 27 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, fue entregada con anterioridad a los integrantes del mismo, en los términos de ley, se solicitó la dispensa de su lectura, la que conforme a los artículos 24 y 110 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, respectivamente, fue otorgada por unanimidad de votos. Acto seguido, por unanimidad de votos, fue aprobada las actas inicialmente mencionadas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO TRES.- PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES.
ASUNTO TRES NUMERAL UNO.- Proyecto de acuerdo de la Regidora Gloria Rocío Mirazo de la Rosa para exhortar a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en relación con el tema de exentar el aguinaldo del pago del impuesto sobre la renta. - - - - 
- - - Siendo las doce horas con treinta minutos, con fundamento en lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 34 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se dio fe de la incorporación de la Regidora LUZ CLARA CRISTO SOSA a los trabajos de la presente sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Al pasar al análisis de este asunto y después de haberse expresado diversos comentarios y posicionamientos, la presente iniciativa fue desestimada por mayoría de votos, por lo que se procedió con el desarrollo de la sesión.
ASUNTO TRES NUMERAL DOS.- Emitir un exhorto al Congreso del Estado de Chihuahua, a fin de que legisle en materia de maltrato animal aumentando las sanciones establecidas en el Código Penal del Estado de Chihuahua. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Al pasar al análisis de este asunto, tuvo lugar la participación ciudadana motivo por el cual con fundamento a lo establecido en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se le concedió el uso de la palabra al ciudadano Oswaldo Robledo Torres. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Una vez consumado lo anterior, después de haberse expresado diversos comentarios y posicionamientos, la presente iniciativa fue aprobada por unanimidad de votos a favor, por lo que se emitió el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ACUERDO: PRIMERO.- Se acuerda emitir un exhorto al Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, a fin de que, en el ámbito de sus atribuciones, legisle en materia de delitos en contra de los animales de compañía por actos de maltrato, realizando las reformas necesarias a los artículos 364, 365 y 366 del Código Penal del Estado de Chihuahua, con el objetivo de endurecer las sanciones previstas, incorporar agravantes específicas y establecer penas proporcionales a la gravedad de los actos cometidos, a efecto de garantizar una verdadera protección jurídica a los seres sintientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO.- Aprobado que sea, notifíquese el presente acuerdo para todos efectos legales conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO TRES NUMERAL TRES.- Proyecto de acuerdo del Regidor Alejandro Alberto Jiménez Vargas para turnar el mismo, a la Secretaría de Seguridad Pública y a la Coordinación de Seguridad Vial, a fin de que se realicen las acciones necesarias para retirar de circulación las motocicletas que no cuente con placas metálicas oficiales. - - - 
Al pasar al análisis de este asunto y después de haberse expresado diversos comentarios y posicionamientos, el Presidente Municipal Lic. Cruz Perez Cuellar comento que en los términos en que está planteada dicha iniciativa no sería posible llevarlo a cabo, por lo que sugirió que se analice y revise por parte de la Comisión de Seguridad Pública y la Comisión de Movilidad, a lo cual estuvo de acuerdo el Regidor Alejandro Alberto Jiménez Vargas, por lo que se turnara a las comisiones mencionadas, debido a lo anterior se procedió con el desarrollo de la sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ASUNTO TRES NUMERAL CUATRO.- Exhortar al Gobierno del Estado y al Congreso del Estado de Chihuahua con relación al tema del cobro anual del Derecho de Revalidación o Control Vehicular, mismo que por mayoría de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ACUERDO: PRIMERO.- El Honorable Ayuntamiento de Juárez exhorta respetuosamente al Gobierno del Estado de Chihuahua, en particular a la C. Gobernadora Constitucional del Estado y a la H. LXVII Legislatura del Congreso del Estado, para que eliminen el cobro anual del Derecho de Revalidación Vehicular o Control Vehicular en la entidad. Se solicita que, en el ámbito de sus respectivas competencias, impulsen y aprueben las reformas legales necesarias —ya sea a la Ley Estatal de Derechos, Ley de Ingresos del Estado y/o cualquier otro ordenamiento aplicable— a fin de que dicho derecho se cause por única ocasión: (i) al alta inicial de placas de un vehículo nuevo o usado, y (ii) al cambio de propietario de un vehículo previamente registrado. En consecuencia, cesaría el pago anual obligatorio para los contribuyentes que ya hubieren cumplido con el alta de sus vehículos, aliviando de forma permanente la carga fiscal de las y los propietarios de automotores en el Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Se exhorta asimismo a que, en las referidas reformas, se prevean medidas de transición ordenada, tales como estímulos fiscales, disposiciones transitorias y ajustes presupuestarios que permitan reorientar la recaudación hacia los actos de alta y transmisión de la propiedad vehicular, sin afectar la prestación de los servicios públicos ni el equilibrio de las finanzas estatales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO.- Notifíquese el contenido del presente Acuerdo a la C. Gobernadora del Estado de Chihuahua, a la Secretaría de Hacienda del Estado, y a la Mesa Directiva y Junta de Coordinación Política del H. Congreso del Estado, para los efectos conducentes, haciendo de su conocimiento la postura firme de este Ayuntamiento y la solicitud expresa aquí aprobada. Remítase igualmente copia del presente Acuerdo a los 67 Ayuntamientos del Estado de Chihuahua, invitándolos respetuosamente a sumarse al exhorto en favor de sus gobernados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ASUNTO CUATRO.- PRESENTACIÓN DE INFORMES Y DICTAMENES DE LAS COMISIONES DE REGIDORES.
ASUNTO CUATRO NUMERAL UNO.- Autorizar una modificación menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible, respecto de un predio con una superficie total de 17,832.690 m², a favor de José Rafael Bejarano Colorado, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible para el Centro de Población de la Cabecera Municipal de Juárez 2024 (PDUS), consistente en un cambio de zonificación secundaria de un uso de suelo tipo Habitacional Ecológico con densidad 40 viviendas por hectárea (H-40) a Servicios y Habitación con intensidad de uso de suelo de 0.8 (SH-0.8), del inmueble localizado boulevard Teófilo Borunda 4001 de la colonia Zaragoza de esta ciudad; a favor del promovente José Rafael Bejarano Colorado, cuyos datos obran debidamente inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio para este Distrito Bravos en el Estado de Chihuahua, de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	TIPO
	INSCRIPCIÓN
	LIBRO
	SECCIÓN
	M2

	Terreno urbano
	66
	6674
	PRIMERA
	17,832.690 m²


SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales y administrativos conducentes. - - - - - - - - 

ASUNTO CUATRO NUMERAL DOS.- Autorizar una ampliación presupuestal al subsidio del Instituto Municipal de las Mujeres para el ejercicio fiscal 2025, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza la ampliación presupuestal al subsidio previsto para el Ejercicio Fiscal 2025 del organismo público descentralizado denominado Instituto Municipal de las Mujeres, por la cantidad de $2,000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 m.n.). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Se autoriza a los titulares de la Presidencia  Municipal y Secretaría de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, Tesorería Municipal y Oficialía Mayor, para que procedan de acuerdo a lo consignado en el numeral anterior y en términos de lo previsto por la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TERCERO.- Notifíquese para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
ASUNTO CUATRO NUMERAL TRES.- Autorizar la desafectación, desincorporación; y enajenación a título oneroso de 640 bienes muebles clasificados como inservibles y material de desecho, mismo que por mayoría de votos se realizó en los siguientes términos: 
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza la desafectación, desincorporación y enajenación a título oneroso de (640) bienes muebles posesionados y distribuidos en grupos de (584) y (56) unidades vehiculares clasificados como inservibles y material de desecho, mediante el procedimiento de subasta pública en los términos previstos por la Ley de Bienes del Estado de Chihuahua, y cuyos datos se identifican en el listado que adjunto se anexa  para que se integre al acuerdo como si a la letra se insertaran. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

SEGUNDO.- Consumada la enajenación, procédase con la baja patrimonial del control de sistema de activos y/o inventarios en los términos previstos por la Ley General de Contabilidad Gubernamental y respectivos Lineamientos Dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO.- Se autoriza a las y los titulares de la Presidencia, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería y Oficialía Mayor, para que procedan en términos de lo consignado en los puntos anteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CUARTO.- Notifíquese para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. - 
ASUNTO CUATRO NUMERAL CUATRO.- Autorizar la modificación de los acuerdos aprobados por el Honorable Ayuntamiento en la sesión 13 ordinaria del 26 de marzo de 2025 y en la sesión 23 ordinaria del 27 de agosto del mismo año, relativo a la aplicación de los recursos provenientes del Fondo para el Desarrollo Socioeconómico Municipal del ejercicio fiscal en curso, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza la modificación de la cartera de proyectos formulada por la Comisión de Inversión del Fondo para el Desarrollo Socioeconómico Municipal (FODESEM), inicialmente autorizada en la sesión 13 ordinaria del 26 de marzo, luego modificada en la sesión 23 ordinaria de Cabildo del ejercicio fiscal en curso, de conformidad con las Reglas de Operación para el Funcionamiento del referido fondo; resultando en la adhesión de (3) tres proyectos de pavimentación y/o fresado de calles, (2) dos proyectos de infraestructura para escuela, (8) proyectos de rehabilitación de parques, la integración de (2) dos proyectos para remodelación de edificios y cancelación del proyecto para construcción de la etapa II del Rastro TIF, específicamente en los términos de la tabla que anexa se adjunta: - - - - - - 

	AMPLIACIÓN EN LA CARTERA DE PROYECTOS DE PAVIMENTACIÓN Y/O FRESADO DE CALLES

	
	CALLE
	TRAMO
	COLONIA
	INTERVENCIÓN

	1

	AVENIDA LOTE BRAVO
	DE C. FORTÍN DE LA SOLEDAD A BLVD. ZARAGOZA
	PARAJES DE OTE.
	PAVIMENTACIÓN

	2
	CALLE GAVIOTA
	DE C. GOLONDRINAS A 127 M HACIA EL OTE. RUMBO A C. IGNACIO ALMADA EMPATE CON T.N.
	GRANJAS DE CHAPULTEPEC
	PAVIMENTACIÓN

	3
	CALLE ALMAGRE
	DE C. CALICHE A 177 M HACIA EL ORIENTE RUMBO A C. ALUMBRE
	VISTA HERMOSA
	PAVIMENTACIÓN


	AMPLIACIÓN EN LA CARTERA DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EN ESCUELAS

	
	DOMO Y/O CANCHA
	UBICACIÓN
	COLONIA
	INTERVENCIÓN

	1
	CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FUTBOL RÁPIDO CON PASTO SINTÉTICO EN EL CBTIS 128
	CALLE MORA Y

BLVD. ZARAGOZA
	EL GRANJERO


	CONSTRUCCIÓN DE CANCHA

	2
	CONSTRUCCIÓN DE DOMO CON 2 CANCHAS MÚLTIPLES AL SERVICIO DE LOS JÓVENES Y SUS FAMILIAS
	C. RÍO DEL 

NORTE 906
	C. RÍO DEL NORTE 906


	CONSTRUCCIÓN DE DOMO




	AMPLIACIÓN EN LA CARTERA DE PROYECTOS PARA REHABILITACIÓN DE PARQUES

	
	OBRA
	UBICACIÓN
	COLONIA

	1
	REHABILITACIÓN Y CANCHAS DE USOS MÚLTIPLES DEL PARQUE HACIENDA 

SAN CARLOS
	CALLE HACIENDA 

SAN CARLOS, ESQUINA CON 

DESIERTO DEL CARMEN
	HACIENDA SAN FE



	2
	REHABILITACIÓN DEL 

PARQUE LAS MONTAÑAS
	AV. HENEQUÉN, ENTRE 

SIERRA TARAHUMARA Y MONTAÑAS ROCALLOSAS
	LAS MONTAÑAS



	3
	EL PARQUE DE LAS LLANTAS DECORADAS (REHABILITACIÓN Y EQUIPAMIENTO)
	CALLE PUERTO ANZIO S/N
	TIERRA NUEVA



	4
	REHABILITACIÓN 

PARQUES LAS ROSAS 

COL. M. GÓMEZ MORÍN
	CALLE JOVITA GRANADOS Y CALLE CARLOS 

CHAVIRA BECERRA
	MUNICIPIO LIBRE



	5
	PARQUE ROCHORI FASE 1 SENSORIAL TEA (TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA)
	CALLE SARZANA
	PARTIDO SENECU



	6
	REDISEÑO Y REHABILITACIÓN DEL PARQUE MORELOS #64
	CALLE VALLE DE IGUALA Y CALLE PUENTE DE IXTLA
	MORELOS IV

	7
	TORRES DEL SUR HANDBALL
	CALLE GENERAL MOTORS ESQUINA CON 

PALACIO DE MITLA
	TORRES DEL SUR



	8
	REHABILITACIÓN DEL PARQUE HACIENDA UNIDAD 1
	CALLE FERNANDO 

DE LA FUENTE, ENTRE 

EMMA ENCINAS Y ÁRABE
	HACIENDA DE LAS TORRES


	INCLUSIÓN DE LA CARTERA DE PROYECTOS PARA REMODELACIÓN DE EDIFICIOS

	
	OBRA
	UBICACIÓN
	COLONIA

	1
	REHABILITACIÓN DE LA CASA DEL ADULTO MAYOR
	C.NIEVES ORTIZ S/N
	EL MILLÓN

	2
	CONSTRUCCIÓN DE GIMNASIO EN COLEGIO DE BACHILLERES PLANTEL 19. UBICACIÓN: H. COLEGIO MILITAR Y RAFAEL PEREZ SERNA

(CLUB RECREATIVO LEONES)
	H. COLEGIO MILITAR Y RAFAEL PÉREZ SERNA
	CHAMIZAL




	CANCELACIÓN DEL PROYECTO CONSTRUCCIÓN ETAPA II RASTRO TIF 


SEGUNDO.- Notifíquese para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
ASUNTO CUATRO NUMERAL CINCO.- Autorizar una reforma al Reglamento Interno del Instituto para la Cultura del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, mismo que mediante votación nominal y por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento aprueba la modificación al Reglamento Interno del Instituto para la Cultura del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para quedar en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO PARA LA CULTURA 

DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA

Articulo 7. Para el desempeño de sus funciones, el Consejo de Gobierno se regirá por las siguientes reglas generales:

I. …

II. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes.

III. Las sesiones podrán iniciar con la presencia de la mayoría de los integrantes del Consejo de Gobierno, siempre que asista el Presidente del Consejo y su representante. En caso de no reunirse el quorum, deberá convocarse a sesión extraordinaria.

IV. Las convocatorias a sesiones ordinarias serán realizadas por el Presidente del Consejo de Gobierno o por quien lo represente, con al menos dos días hábiles de anticipación, pudiendo notificarse por medios electrónicos. Con tal propósito, se deberán entregar oportunamente los documentos, la agenda de trabajo y demás materiales que los miembros del Consejo deban conocer previamente. Cuando no existan documentos que analizar, una vez instalado el Consejo convocado, se someterá a votación la aprobación del orden del día propuesto por el Presidente del Consejo o por la persona titular de la Secretaría del Consejo.

V. Las sesiones extraordinarias podrán convocarse en cualquier momento por el Presidente del Consejo de Gobierno, o por la persona titular de la Secretaría del Consejo de Gobierno, para celebrarse dentro de las veinticuatro horas siguientes a la convocatoria. Dichas sesiones podrían iniciar con la presencia del cincuenta por ciento de los integrantes del Consejo.
Artículo 11.  Las y los integrantes del Consejo de Gobierno serán incorporados en los tiempos y formas siguientes: 

I. La persona titular de la Presidencia Municipal, el Regidor o la Regidora que coordine la Comisión de Cultura y las y los funcionarios municipales designados ante el Consejo por la persona titular de la Presidencia Municipal, se integrarán y renovarán conforma al calendario de sucesión de las autoridades municipales previstos en la Ley Electoral del Estado de Chihuahua.

II. …

III. …

IV. …

Artículo 13. Serán facultades y obligaciones de la persona titular de la Dirección General del Instituto:
I.  a la X. …

XI. 
Las faltas temporales de la persona titular de la Dirección General serán suplidas por la persona que designe el Presidente del Consejo de Gobierno; en caso de falta definitiva de la persona titular, se designará por parte del mismo Presidente del Consejo a la persona que supla sus funciones hasta en tanto se lleve a cabo el procedimiento de designación previsto en el presente reglamento.
T R A N S I T O R I O:

ÚNICO.- La presente reforma al Reglamento Interno del Instituto para la Cultura del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, entrara en vigor una vez publicada en la Gaceta Municipal.

SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento, para que remitan el presente acuerdo para su publicación en la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TERCERO.- Notifíquese el presente para los efectos legales conducentes. - - - - - - - - - - - - -  
ASUNTO CUATRO NUMERAL SEIS.- Autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal, con una superficie de 2,139.20 m², a favor del ciudadano Edgar Efrén Herrera Antillón, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa, a favor del C. EDGAR EFREN HERRERA ANTILLON, respecto de un terreno municipal que se describe como bien de "dominio público", identificado como parte del derecho de vía de la Acequia Romero, del Partido Manuel Doblado, de esta ciudad, con una superficie 2,139.20 m², ubicada en la intersección de la calle Juan Herrera y Avenida Vicente Guerrero, el cual se destinará para "uso habitacional", y que cuenta con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	N 02°56’11” W
	7.18 metros
	Calle Juan Herrera

	2-3
	N 69°12’26” W
	13.90 metros
	Rosalinda Herrera A. y COND.

	3-4
	N 49º48'26" W
	58.00 metros
	Rosalinda Herrera A. y COND.

	4-5
	N 51°39’26” W
	76.27 metros
	Rosalinda Herrera A. y COND.

	5-6
	N 64°00’26” W
	35.00 metros
	Rosalinda Herrera A. y COND.

	6-7
	N 56°54’26” W
	14.87 metros
	Rosalinda Herrera A. y COND.

	7-8
	N 56°54’26” W
	7.00 metros
	Rosalinda Herrera A. y COND.

	8-9
	S 03°58’16” W
	2.37 metros
	Propiedad particular

	9-10
	S 27°32’23” W
	8.75 metros
	Propiedad particular

	10-11
	S 60°04’58” E
	49.09 metros
	Edgar Efrén Herrera Antillón

	11-12
	S 61°35’46” E
	8.28 metros
	Edgar Efrén Herrera Antillón

	12-13
	S 50°59’00” E
	133.38 metros
	Edgar Efrén Herrera Antillón

	13-1
	S 84°53’31” E
	18.08 metros
	Avenida Vicente Guerrero


SEGUNDO.- De conformidad al oficio número DCM/1864/2025, expedido por la Tesorera Municipal, mediante el cual se fija el precio de venta del terreno municipal solicitado, éste será por la cantidad de $4,513,712.00 (cuatro millones quinientos trece mil setecientos doce pesos 00/100 moneda nacional), misma que el adquirente se obliga a pagar en un pago único, dentro de un plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del acuerdo de aprobación emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión de Cabildo correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO.- Una vez liquidado el precio de venta del terreno municipal materia del presente acuerdo, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación, mediante el documento legal que corresponda, con cargo al adquirente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que se haya liquidado el precio autorizado, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad para la enajenación y desincorporación del predio emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/3022/2023, así como el oficio de factibilidad de desincorporación emitido por la Sindicatura Municipal mediante el oficio SM/DAOP/099/2025, en el entendido de que hasta en tanto no se liquide el precio aquí autorizado, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en el presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - CUARTO.- Se hace constar que el C. EDGAR EFRÉN HERRERA ANTILLÓN, otorga su consentimiento de entregar a favor del Municipio de Juárez, una fracción del terreno de su propiedad el cual se destinará para la construcción y ampliación de la calle Juan Herrera, a fin de dar cumplimiento con el Plan de Desarrollo Urbano y comprometiéndose a que dicha superficie será inscrita de forma gratuita y libre de todo gravamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

QUINTO.- En caso de que el adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEXTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar. 
ASUNTO CUATRO NUMERAL SIETE.- Autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito de un predio municipal, con superficie de 10,241.263 m², a favor del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título gratuito mediante el trámite administrativo de donación, a favor del ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. En relación al terreno municipal el cual se describe como bien de “dominio público”, proyecto de la Calle Las Haciendas Oriente y Avenida del Desierto, identificado como manzana 3, lote 51, del fraccionamiento Sierra Vista Del Sur, de esta ciudad, con una superficie de 10,241.263 m² y que cuentan con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	SW 36º55'09"
	121.098 metros
	Av. Del Desierto

	2-3
	DELTA = 76º45'01"

RADIO = 11.50 Metros
	LONG. CURVA = 15.402 metros
	Av. Del Desierto y P-8 F-1 L-1 Proyecto de la calle Las Haciendas Oriente

	3-4
	SE 39º49'52.34"
	77.908 metros
	P-8 F-1 L-1

Proyecto de la calle Las Haciendas Oriente

	4-5
	NE 28º45'50.07"
	151.682 metros
	Lotes 9 al 50 

Mza. 3 Etapa 1-A

	5-1
	NW 53º04'49.91" W
	63.182 metros
	Lote 52 Mza 3 Área Equipamiento Etapa 1-A


SEGUNDO.- Una vez habiéndose autorizado la presente donación, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación, mediante el documento legal que corresponda, a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del acuerdo de aprobación emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión de Cabildo correspondiente, la cual deberá llevar inserta: - - - 

A. La mención de las condicionantes señaladas en los dictámenes de factibilidad de desincorporación y enajenación emitidos mediante oficios DGDU/DCP/APDU/1288/2025, de la Dirección General de Desarrollo Urbano. y SM/DAOP/136/2025 emitido por La Sindicatura Municipal.

TERCERO.- En caso de que el adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
ASUNTO CUATRO NUMERAL OCHO.- Autorizar la enajenación a título gratuito de un predio municipal, con superficie de 1,137.686 m², a favor de la Iglesia Apostólica de la Fe en Cristo Jesús Distrito de Juárez, Asociación Religiosa, mismo que por mayoría de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la enajenación a título gratuito mediante el trámite administrativo de donación, a favor de la persona moral denominada IGLESIA APOSTÓLICA DE LA FE EN CRISTO JESÚS DISTRITO DE JUÁREZ, ASOCIACIÓN RELIGIOSA en relación a un terreno municipal que se describe como bien de dominio privado, que en lo subsecuente se identifica como Lote 26 y fracción del Lote 25 de la manzana 200 ½, de la colonia Puerto la Paz, de esta ciudad, con una superficie de 1,137.686 m². El terreno que fue solicitado y destinado para “uso diverso al habitacional” específicamente como iglesia según consta en la solicitud y que cuentan con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	N 72º54'40" W
	10.99 metros
	Colonia Siglo XXI

	2-3
	N 75º59'31" W    
	13.82 metros
	Colonia Siglo XXI

	3-4
	N 02º46'49" E
	24.77 metros
	Con Lotes No. 27 Sur, 

27 Norte y Fracción Lote 25

	4-5
	N 20º14'40" E    
	23.98 metros
	Fracción Lote No. 25

	5-6
	S 69º00'08" E
	2.37 metros
	Lote No. 29

	6-7
	S 67º16'00" E
	7.02 metros
	Priv. Guerrero Negro

	7-8
	S 65º58'18" E
	8.25 metros
	Lote No. 21

	8-9
	S 21º07'46" W
	21.79 metros
	Fracción Lote No. 25

	9-10
	S 70º56'08" E
	20.33 metros
	Fracción Lote No. 25

	10-1
	S 33º21'37" W
	23.86 metros
	Calle Guerrero Negro


SEGUNDO.- Una vez habiéndose autorizado la presente donación, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente enajenación, mediante el documento legal que corresponda, a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del acuerdo de aprobación emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión de Cabildo correspondiente, la cual deberá llevar inserta: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
A. La mención de las condicionantes señaladas en los dictámenes de factibilidad de enajenación emitido mediante oficio DGDU/DCP/APDU/0237/2024 de la Dirección General de Desarrollo Urbano.

TERCERO.- En caso de que el adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
ASUNTO CINCO.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y siendo las catorce horas del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta, firmando quienes en ella intervinieron y así quisieron hacerlo, para su debida constancia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:

a).- Proyecto de acuerdo para emitir un exhorto al Congreso del Estado de Chihuahua, a fin de que legisle en materia de maltrato animal aumentando las sanciones establecidas en el Código Penal del Estado de Chihuahua, b).- Proyecto de acuerdo para exhortar al Gobierno del Estado y al Congreso del Estado de Chihuahua con relación al tema del cobro anual del Derecho de Revalidación o Control Vehicular, c).- Dictamen para autorizar una modificación menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible, respecto de un predio con una superficie total de 17,832.690 m², a favor de José Rafael Bejarano Colorado, d).- Dictamen para autorizar una ampliación presupuestal al subsidio del Instituto Municipal de las Mujeres para el ejercicio fiscal 2025, e).- Dictamen para autorizar la desafectación, desincorporación; y enajenación a título oneroso de 640 bienes muebles clasificados como inservibles y material de desecho, f).- Dictamen para autorizar la modificación de los acuerdos aprobados por el Honorable Ayuntamiento en la sesión 13 ordinaria del 26 de marzo de 2025 y en la sesión 23 ordinaria del 27 de agosto del mismo año, relativo a la aplicación de los recursos provenientes del Fondo para el Desarrollo Socioeconómico Municipal del ejercicio fiscal en curso, g).- Dictamen para autorizar una reforma al Reglamento Interno del Instituto para la Cultura del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, h).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal, con una superficie de 2,139.20 m², a favor del ciudadano Edgar Efrén Herrera Antillón, i).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito de un predio municipal, con superficie de 10,241.263 m², a favor del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, j).- Dictamen para autorizar la enajenación a título gratuito de un predio municipal, con superficie de 1,137.686 m², a favor de la Iglesia Apostólica de la Fe en Cristo Jesús Distrito de Juárez, Asociación Religiosa y k).- Grabación de audio y video.
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